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fis la provincia de Logroño
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No se admitirán, para las inaaraiaa» 
oomnnioaeionoa que no vengan registrada 
dal Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentsa. Osaariaa terrltovioe de 
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Par/e Oficial | PaÂido.
I Hago saber: Que por pro vi i

Su Majestad el Rey don Al- | dencia de este día dictada en 
.onso XIII, (q. D. g.), Su M'a- | expediente de multa impuesta 
¡estad la Reini doña Victoria P?^ td Gobie reo civil a don Je

. A ti ; r> 1 1 Î Kulz del Kio, vecino d@Eugenia; Su Alteza. Keai el . ciudad, soba acordado sa-
Príncipe de Asturias o luían- I car a la venta en pública su- 

I basta por término de ocho días 
í que tendrá lugar a la doce de 
I la mañana del día veintinueve 
! del actual en la Sala Audiencia

tes y demás personas de la 
Augusta .Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta» 1? de septiembre

écâBËêÊaâêàBHKÎüs^^âiÎMBnË^^ssDHii^tr.^aeK'âtânM

GOBIESSO GiSIL
■CIrcyiar

2166
Para el mejor cumplimiento 

de lo dispuesto on las disposi
ciones legales vigentes, se haco 
saber a los Ayuntamientos de 
osta pímvincia quo figuran on 
la relación de nombramientos 
de Secretari'os municipales, in 
serta en la Gaceta de 12 del ao 
tual y reproducida en el Bole
tín Oficial del día 16 núm. 111 
que una vez finalizado el plazo 
posesorio informen con la ma
jor urgencia a este Gobierno si 
tomaron o no posesión los Se
cretarios designados para cada 
una de las Corporaciones inte
resadas y fecha en que lo real i 
zasen.

Logroño, 18 de SeptUmbr© 
de 1930

EL GOBERNADOR CIVIL»
ANTONIO SANZ-AGERO

EDICTO
2168

Don Aíartín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez d© Ins-

1 de este Juzgado d© los bienes 
? muebles embargados a dicho 
j denunciado bajo las condicio- 
¡ nes que se dirán los muebles 
I siguientes.
i Un sofa de despacho, de ter- 
' ciopolo verdoso, en buen uso, 
; tasado en ciento veinticinco 
'■ pesetas.

Uw sillón o butaca de despa- 
cho,’"también de terciopelo y en 
buen uso y del mismo color que 
el sofá, valorado ©n cien pese
tas.

Otro sillón '0 butaca d© des- 
pci.cho de terciopelo verdoso y 
en buen uso, tasado en cien pe 
setas.

Una máquina d© escribir, 
marca Underwood modelo an
tiguo número 193.761, tasada 
cu cuatrocientas pesetas.

CONDiCiÓNES

1 .^ No se admitirá postura 
que no cubran las dos tereeias 
partes de la tasación, podiendo 
hacerse a calidad d© cesión el 
remate a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 

i mesa del Juzgado el diez por 
’ ciento de la tasación, sin cuyo 
¡ requisito no serán admitidos, 
I 3.®' Los dos sillones y sofá 
! embargados so encuentran d©- 
I positados en el mismo ejecuta 
I do don Jesús Ruiz del Río; y la 
I máquina de escribir es deposi- 
1 tarioo el Procurador señor Ba- 
I lingera, lo que se hace saber 
I para conocimiento de los licita- 
i dores.
s Dado en Logroño a dieciseis 
3 de septiembre do mil novecien- 
I tos treinta.
i Martín N. Castellanos 
I P. S. M.

! Amós-Aritmendi

EDICTO
2.167.

BEfiOlSIIOSlA
Don Martín Norberto Caste

llanos Sánchez, Juez de Ins
trucción do Logroño y su 
Partido.
Hago sab? : Qne porpiovi- 

dencia de este día, dictada en 
expediente de multa impuesta 
por la Jefatura de Montes de 
esta provincia al vecino pe Vi- 
guera Santos Prudencio Soldé- 
villa, se h.a acordado sacar a la 
venta en pública y segunda su
basta y con la rebaja de veinti
cinco por ciento por término de 
vointo días que tendrá lugar 
a las doeo de la mañana del día 
diez de octubre próximo en la 
Sria Audiencia de este Juzgado 
de los bienesjlembargados a di
cho sugeto bajo las condiciones 
que s@ dirán.

Una ca.sa habitación en la ca
lle del Redajo que mide treinta 
metros obadrados de cuatro pi
sos que linda derecha entrando 
casa de Hipólito Arnáez, iz
quierda, otra de Diego Roldán; 
espalda, calle del Redaje, con 
puerta íicoesoria número 28, 
radicante en el pueblo de Vi- 

i güera, tasada en trescientas pe- 
' setas.

i CONDICIONES 
i
: 1.^ No so admirirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes partes de la tasación pu- 
diendo tíacerse a calidad de ce
sión el remate aun tercero.

2.^ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación sin cuyo 
rebuisito no serán admitidas.

8." Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Logroño a once de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta.

i Martín N. Castellano
I P. 8. M.
I Araós Aritmendi

2.162.
Don José Soler Pérez, Juez 

de Primera Instancia e Ins- 
truoción de este Partido.
Por la presente y como com

prendido en el número segun
do, artículo seiscientos diez y 
ocho del Código de Procedi
miento Criminal A^igente en 
esta Zona de Protectorado, 
se cita, llama y emplazan Ma
nuel Muedra MinOn, vecino 
que fué de esta ciudad, hijo d© 
Antonio y de Eleutería natu
ral de Logroño de treinta años 
de edad, de estado soltero y 
profesión empleado y cuyo ac
tual paradero se desconoce, pa
ra que dentro del término de 
diez días siguientes al de la 
publicación de la presente 
comparezca ante este Juzgado 
para constituirse en prisión y 
responder a los cargos que 1© 
resultan en el sumario núrúe- 
ro 386 del año 1929 que contra 
el mismo instruyo por el deli
to de estafa, bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro 
del término fijado será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en de
recho.

A¡ propio tiempo ruego y 
encargo a todas las autorida
des tanto civiles como milita
ros y policía procedan a la bus
ca y captura del referido pro
cesado y caso de ser habido lo 
trasladen a la cárcel de esta 
capital dándome cuenta, de ha
berlo verificado.

Dado en Tetuán a doce do 
septiembre de mil novecientos 
treinta. José ^oler. El Secreta
rio Judicial, Ilegible.

I

i 2.160.
I Gaycuechea Marín Luis, hi- 
Î jo de Esteban y de María, na- 
i tural do Manjarres provincia 
Id© Logroño, de 22 años de 

edad, y cuyas señas personales 
son: estatura, un metro sete- 

' cientos setenta milímetros; pe-
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lo negro, cejas naturales, ojos te aprobado por la-Excma. Di
garzos, nariz regular, barba putación provincial, y al cual 
negra, boca regula, color buo~ ■ añjiden .las siguientes ins- 
no, domiciliado últimamente trucciones leapecto a la íoima 

Ar o„4ni,-A o fio CODíGCClODUZi08 OCUÍUCUtOSen Manía’-’.G8. v suioto a pro- : , , • t i ti, - , , X n ■■ cobra tonos oe cada pueblo,cedí miento por babor laitaoo a . >
cüuooutracióu cu la Oaj¿i de 
RíiCluta de Lo^^noño, partí su 
destino ¿i Ouerpe-, comparece
rá den ti. o del término de trein
ta días en Logroño ante el 
Juez Instructor D. Juan Gran
de Fernández Bazán Capitán 
de ArtilUiía del 6.® Regimien
to Ligero de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Logroño, diez y seis d© sep
tiembre de rail nónecientos 
ta.—El Juez Instructor, Juan 
Grande.

2096
Circular relativa al repartimiento 

de la Goutribiición territorial so
bre riqueza rústica y pecuaria 
para el año 1931.

Aprobado eZ repartimienío 
genera? de la contribución te 
rntonal para el ejercicio de 
1931, resulta para la provincia 
de Logroño y en lo que respec
ta a los pueblos de la primera 
sección, una riqueza total de 
pesetas 6.330.592 sobre las cua
les ha de girarse la cuota del 
Tesoro al 16 por ciento, cuyo 
importe total es de 1.012.895 
pesetas, y el recargo de 16 cen
tésimas'de esta última suma, 
el importe dei cual se elevará 
a pesetas 162.063. .Sumadas 
estas dos œntidades, resulta 
un total de pesetas 1.174.968 
qu© será la cifra, base del re- 
partimiento y qu© se obtendrá 
en una sola operación calcu
lando el 18'56 por ciento de la 
riqueza, es decir, que g© englo
ban en una. sola cantidad las 
cuotas y el recargo de 16 cen- 
téaimas.

La sección segunda presenta 
en la provincia un imponible 
de pesetas 7.588.663. Sobre es
tas ha de obtenerse ©1 cuno al 
19 085723 por 100 cuyo impor
porte es do 1.448.351 pesetas, 
y sobre estas un recargo de 16 
centésimas que supone pesetas 
231.736. El total de cuyo y 
recargo englobado en una mis
ma (‘.antidad se obtendrá to
mando, un 22*136439 por. 100 
do la, riqueza comprendida en 
este- grupo.

A consecuencia de todo ello 
se formó el adjunto reparti
miento provincial, previamen-

Se observará en algunos Mu 
nicipios aumentos y bajas cuya 
causa so explica a continua
ción:

Se recarga al Ayuntamiento 
de Zarzosa la quinta parte do 
la cantidad quo en eoncepío do 
atrasos se le liquidó po-r couse 
cu encía de reclamación extra
ordinaria,de agravio. Importa 
esto recargo pesetas 2.800'19.

En Lardero so bonificará el 
total do su cuota, y do la can
tidad que por fallidos le corres
ponda, a don .Francisco Gonzá
lez, recargándole la cantidad 
bonificada a prorrata entre los 
mismos contribuyentes a quic 
nos so aumewtó el año anterior. ] 

; El importe de la bonificación ! 
es d© pesetas 20'10. 

En Logroño, se continuará ’

MUNICIPIOS Cantidad 
repartija

Tanto por ciento

Lardero 1.856*24 8'282
Logroño 5.220*45 5*2662
Pradülo de Cameros 60*97 3'6079
Ribaíreeha 1.939*61 11*1412
Sorzano 526*16 7*0190
Soto de Cameros 893-69 6*7844
Torrecilla de Cameros 764*77 100000
Villanueva d© Cameros 272*80 8*6364
Agoncilio 2.458*49 7*2602
Albelda 419*42 2*4348
Alberit© 2.832*74 11*9608
Calahorra 11.666 85 9*8472
Gallinero de Cameros 184-20 13*2442
Hornillos do Cameros 261*14 10*2319
Laguda de Cameros 285*74 7*8698
Nalda 1,605*65 6*9956
El Raaillo 267*90 10*5985
San Román d© Cameros 406*67 7*2888
La Santa 164*17 - 7*9360
Ter roba 126*64 9*6493
Viausra 1.306*96 9*0074

Con arreglo a ía.s citras bili dad do introducir en loscon X’6>
signadas empezarán desde lue
go los Ayuntamientos a fijar 
con toda urgencia las cuatas 
a los coniribuyentes, cuya ri
queza debió quedar determi 
nada en el momento de la 
aprobación del apéndice y re
cuento de ganadería, ajustán
dose para aquella operación a 
los modelos publicados en la 
Gaceta de Madrid d© 24 do 
mayo do 1927 quo son los mis
mos que se emplearon para el 
repartimiento vigente, englo
bando en una sor a cifra las 
cuotas y recargo de Ib conté 
simas quo corresponde.u a ca 
da contribuyente, y obtenien
do esta suma por lo tanío me 
dianto una sola operación arit
mética aplicando a la riqueza 
de cada uno el coeficiente que 
corresponda que ha de fijarse 
en el encabezamiento de la co 
lumna en que se incluyaii es
tas cantidades.

Se llama especialísimamen 
teja atanc’.óu de loa .Ayunta 
mientos y Juntas Periciales 
acerca de la absoluta imposi-

• bonificando a doña Matilde Ri 
vas Medrano, el total • de .su 
cuota y do la suma que Zc co 
rrespon da. en concepto de fa
llidos a cuenta* de la. cam ti dad 
indebidamente satisfecha en 
años anteriores, prorrateándose 
su importo a los demás contri
buyentes. El importe de la baja 
y el aumento correlativos es de 
pesetas 14‘66.

En Entrena se bonificará en । 
identic i forma, a. don Di ni as | 
Las Horas, respondiendo do | 
esta bonificación de ptas. 13’28 | 
los contribuyentes que obtu- I 
vieron injustificada, rebaja en | 
el Repartimiento en que dicho | 
señor filé indebidamente recar- j 
gado en su riqueza imponible. |

Se reparte además el impor- | 
te de expedientes de fallidos ¡
correspondientes a, diversos 
pueblos en la cuantía y tanto 
por ciento, calculado sobre el 
de las cuotas qu© a continua
ción se relacionan: 

partimientos variaciones en lí 
quidos imponibles, respecto a 
los dol año anterior, quo no re
sulten de apéndices y recuen
tos de ganadería aprobados por 
esta Administración. Unica
mente podrán modificorse las 
sumas que el año anterior se 
00usi g u aron equivocad a mente, 
pere esto solo cuando la Ad- 
minisiración haya ordenado la 
rectificación. Siendo muchas 
las Corporaei ones munio i palea 
que hacen caso omiso de esta 
prohiibición, se advierte que 
toda alteración indebida dará 
lugar a sanciones para el 
Ayuntamiento y Junta Peri
cial que la introduzcan, ya. 
que es necesario ©vitar a toda 
costa el grave daño que estos 
actos originan en la aproba
ción de los documentos y por 
consecuencia en la recauda
ción.

El resto del documento se 
confeccionará en igual forma 
que en años anteriores con 
excepción de la escala final de 
cuotas que habrá d© bajarse 

I

?

?

en el total de cuotas y 16 cen 
tésimasque figuran tn la co
lumna cuarta del reparto, lo 
mismo que debió hacerse el 
año 1930, y no como anterior
mente venía practicándose; en 
el importe exclusivamente de 
las cuotas.

Se recomienda especial aten
ción en este punto por haber 
algunos documentos que no se 
ajustaron a esta norma o con
signaron cantidades evidente
mente inexactas.

Al Repartimiento han de 
acompañarse copia del mismo 
y lista eobratoria ajustada al 
mismo modelo que el año an
terior y basando la distribu
ción en cuotas anuales, semes
trales 5^ trimestrales, en la co
lumna última del Reparti
miento, prascindiendo de la 
distinción entre cuotas y 16 
centésimas.

E? documento original se 
rnintegrará a razón de r20 
pesetas por pliego y la copia y 
lista eobratoria. a razón de 0'16 
pe.setas también por pliego.

Habrán de acompañaras al 
Repartimiento:

a^ Relación certificada de 
las fincas quo posee y adrai 
nisíra el Estado en cada tér
mino municipal y que no es
tén exenias de trioutar, expre
sando la procedencia.

b) Certificación de las fin
cas exentas de pago de contri
bución perpetuamente.

c) Certificación de fincas 
exentas temporalmente.

d) Certificación de haber 
estado el Reparto expuesto a l 
público durante el plazo re
glamentario y de que se han 
unido ai mismo las reclama
ciones presentadas o de no ha 
berse presentado ninguna.

e^ Resumen de la riqueza 
en que se detalle lo que corres 
ponde a riqueza rústica y pe
cuaria.

f) Estado de contribuyentes 
según su rique;?a imponible, 
seo rústica o pecuaria.

g) Escala final, de cuotas 
en la forma prevenida antes; 
es decir, atendiendo al impor
to do la suma de cuotas y 16 
centésimas.

h) Pedido de los recibos ne
cesarios haciendo constar su 
clase y número de cada una 
que se necesita y designación 
de la. persona a quien han do 
entregarse.

i) Estado en que .se detalle 
qué parto de la cantidad in
cluida en la columna cuarta 
corresponde a cuotas y cual a 
16 centésimas y del importe de 
los aumentos y bajas conere 
lando qué tanto por ciento se 
ha aplicado para obtener cada 
una do estas cifras y la. parte 
que corresponde a contribu
yentes vecinos y forasteros res
pectivamente, todo ello según 
el modelo núm. 3 publicado 
en la referida Gaceta.

Según precepto terminante 
de la Real Orden de 22 de Oc
tubre de 1926, los repartimien 
tos individuales de cada Mu-
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nicipio deberán estar termina- î 
dos el día 25 de octubre, en j 
cuya fecha, quedarán ex pu es- ? 
tos al público durante el plazo 1 
de ocho días para que sean j 
examinados por los contribu | 
yeiites, que podrán en dicho i 
término deducir coírtra ellos I 
las reclamaciones que estimen | 
justificadas y que serán sola
mente las fundadas: |

l .° En haberse fijado a un ¡ 
contribuyente líquido imponi I 
ble distinto del que Ze borres- ! 
ponde según el amillaramien- 1 
to y eus apéndices. .1

2 .^ En haberse cometido 1 
error material al hiar al con- I 
tribuyen te su cuota por haber- j 
se aplicado un tanto por cien- ; 
to improcedente. í

3 .° En error general pade 1 
cido al fijar el tanto por ciento j 
con que la riqueza del distrito ¡ 
deba contribuir por cuota al J 
Tesoro, partidas fallidas o ' 
cualquier otro concepto. 5

Las peticiones es esta índole < 
que se presenten dentro de | 
plazo, serán resueltas por las 
las Juntas Peíiciales antes del ; 
15 de Noviembre, fecha en la ; 
cual, unido a las recíamacio- i 
lies que hayan sido presenta- ■ 
d-is contra Us resolucion>.!S del , 
Ayuuíatüiiífde y Junta Pericial, &e- j 
lá entregado el Repartinnenlo en ; 
la Administración de Rentas Pú- í 
blicas de L Provircia. ;

Pasado el i5 de noviembre, las 
Corporaciones que no hubieran 
cumpiimenta ,i j el servicio de que 
se trátJ, quedarán sni'Ci-iS a las 
respsns’^bihJad.s señaladas en el 
aiiícuioSi del Rigbmentü 30 
septiembre Je 1885 que consisté’, 
en muha de 5o a 5oo pesetas y 
pago por h,-s miembros de aquella 
rnancoínmddad de’ importe de t'S 
trimestres que por consecuencia 
de) retraso no lleguen a hacerse 
efectivos en tiempo eporíono.

Esíera esta Administración que 
ios Ayuntamientos cumpliián las 
obligaciones que les incumben en 
forma escrupulosa y dentro de ios 
plazos fijados, ya - que de otro 
modo y en vista de las dificultades 
padecidas en años .anteriores, se 
aplicarán sin demora las sanciones 
y responsabilidades procedentes.

Logroño, 8 do septiembre de 
í930«

El Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

wioi Moraati
Extracto de loa acuerdos 

adoptados por la Comisión pro
vincial en la sesión que celebró 
el día cuatro del mes actual, la 
cual íué presidida por don Al
fredo Muñoz y Martínez de Mo
ren tin, Presidente de la Exorna. 
Diputación provincial, y a ella 

asistieron los diputados señores 
Q-utiérrez de Bárcena, Díaz, 
Homón y Santaolalla. ;

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior fué aproba- ■ 
da.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Exorno. 
Ayuntamiento de esta capital, 
trasladando el acuerdo por el 
que 30 concede a esta C-orpora- 
ción la cesión do 26 rneiros dfí 
terreno en todo el fondo del 
Norte a Sur del Hospital pro
vincial, para llevar a efecto la 
construcción de un pabellón en 
dicho edificio, y de comunica
ciones de las Alcaldías de Santo 
Domingo de la Calzada, Zarra- 
tón, San Vicente de la Sonsie
rra, Villoslada de Cameros y 
San Asensio, dando gracias por 
las subvenciones concedidas pa
ra abastecimiento de aguas y 
arreglos de escuelas.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 19 de mes ac
tual, dando principio el acto a 
las once y media de la mañana.

Elevar respetuosa instancia 
ante el Exemo. señor Ministro 
de Trabajo y Previsión, inter
pretando el vivo y unánime de
seo del vecindario y Ayunta- 
minnto do Arnedo en solicitud 
de la Medalla del Trabajo para 
el octogenario industrial, ame- 
daño don «antiago Ruiz de la 
Tora e O taño.

Ordenar a la Sección de Se
cretaría emita informo respecto 
a una comunicación del señor 
Pre.sidente de'la Cámara Oficial 
de Come.! cío e industria de esta 
capital, sobre creación en Lo
groño de una Escuela oficial de 
Comercio con categoría de ele
mental.

Adherirse a la petición de 
genera! hecha por los reclusos 
de San Miguel de los Reyes y 
de la Colonia Penitenciaria del 
Dueso.

Entregar a los señores dipu
tados don José María Santao
lalla y don Pelayo Díaz Oi!, 
cincuenta pesetas a cadrr uno, 
de las cien remitidas por don 
Félix Pascual, de San Sebas
tián, producto de una suscrip
ción iniciada por este seño/’ a 
favor de los perjudicados por 
las tormentas en oata provincia 
a fin de que, dichos señeres di
putados dispongan lo más con
veniente pai'a que llegue a po
der de los que hayan sido dam
nificados en mayor escala, acor
dándose, asi bien, dar las gra- 

: cias al iniciador de la suacrip- 
■ ción y a los señores que contri- 
j huyeron a ella.
i Contribuir con la oanfidí d do 

125 posotas, quo serán rfuníiid-^is 
' ¡rd señor Presidente dol Coraitéor 

g mizador do la priiaora Exposi
ción Níioional de HortiouUura.qne 
ha do cok bfarso on Madrid, du- 

ranto los díss 9 al i2 do novítm- 
bro próximo, coa el fia do quo 
adquiera un objeto de arte que 
sirvj do premio o a la adsíun.

AdmUir en is. Casa do ¡foneñ- 
oonciaa Víctor Moreno Villarreal, 
soltero do 83 años do edad, nata 
ral y vooino de Nestares, y Cayo 
García M octíaez, viudo de 67 años 
de edad nstural de Lumbreras.

O ’stoar los g<.etos que origine 
íh car;; do aguas de ArnodíHo, 
siempre quo el mismo no exceda 
do 26 ) pesetas, a la Hija de la Ca- 
tfññd id vicio do la Casa de 
Beneficencia Sor Regina Sardo
nii, por padeeor reumatismo mus- 
cular-articulsr.

Sufragar ios g ¡stos para la to
ma do aguas a OcuSÍona y bí.ños 
de AruediUc a les asilados D. Pe
dro OnfiUern Nalda y Maximino 
Sáenz Mayoral, por padecer de 
Cole-Cirtitis subaguda y reuma
tismo articular.

Pasar a estudio de la ponencia 
de Gobernación formada por los 
señores Gutierrez de Bárcena y 
Santaolalla oí proyecto de Regla
mento pava el gobierno y régimen 
interior de) Asilo provinoial, pre- 
seotado por el ñor Diputado di- 
reofor en nsunfos iaculUtivos de 
dicho Esíablocimiento.

.Aprobar la determinación del 
señor Administrador del Hospital 
provincial, do acuerdo con les se
ñores Médicos y conocimiento del 
soñoa Diputado director, do repo- 
aer con toda u-gencia el funcio- 
namionto del motor eléctrico y 
bomba instalade en las orillas del 
rí<5 Ebro, pare elevar aguas del i 
mismo con el fin de Henar con la 
debida regularidad todos los sor- 
vicios de higiene del Estabkci- 
mionto.

Concedxcr quiüo© días de licen
cia al Maestro Zapatero déla Ca
sa de Beneficencia D. Pedro Luis 
Guillén.

Adherirse en un todo a lo solici
tado por la Exorna. Diputación > 
provincial de Valencia, a fin de 
que, por contrario imperio, se de
je sin efecto por otro R id decre
to el de diez de junio último, or
ganizando til Cuerpo de Deposi
tarios de la Administración Lo
cal.

: Concéder la gratificación do 
1 37 5ú pesetas, por el buen oom- 
j portemienío observado por el Ca- 
í pataz del Servioio /Agronómico 
I provincial D. Lucio Martínez pas- 
Íoual, y el cuidado con que lot 

atoudído a los niño.s y niñas de 
las G douias de 1» Beneficencia en 
el Vivero provincial de Varea.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Simón Alfonso Martines: 
Pozo, soltero de 28 años de edad, 
natural y vecino -o Santo Do
mingo de la Calzada; Eulogio 
G ocia Aronao soltero de 44 años 
do edad, nstural y vooino do esta

(Continuará)

ANUNCIO

2155
En sesión celebrada por el 

Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha cinco del corriente 
por unanimidad se acordó pro
rrogar el reparto de utilidades 
del año 1929 para que rija el 
1930.

Lo que se anuncia por medio 
del Boletín Oficial y anuncio 
en la tabla de anuncios de este 
Ayuntamiento para así recla
maciones por término de ocho 
días pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Cihuri 16 de Septiembre de 
1930.

El Alcalde,
i Ilegible.

anuncio
J 2163

Don Julio Merino Martínez, 
Alcalde Prosidente del 
Ayuntamiento de esta villa 
de Torre,
Hago saber: Que el día 16 de 

Octubre y hora once de su 
mañana tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la rabasta de 
dosoiensos exterios de leña de 
haya gruesa y otros doscientos 
de ramage, bajo el tipo de tasa
ción de seiscieiitaspesetas (600) 
del monte Alto de esta jurisdi- 
ción, y con arreglo al pliego de 
condiciones insertos en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° 
86 correspoudiente al 17 de 
Julio y las facultativas del 
Ayuntamiento, que se hallan 
de manifiesio en esta Secreta
ría.

Villar de Torre 16 de Sep
tiembre de 1930,

El Alcalde, 
Julio Merino.

K. ANUNCIO 
iI Don “'Antonio Iturza (Jarcia, 
¡Alcalde, Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa 
de Villarejo.
Hago saben: Que el día 17 

de Octubre y hora diez de su 
mañana tendrá lugar en estas 

I Casas Consistoriales la subasta 
I de sesenta Robles consistente 
I en cien estereoa leña gruesa y 
i doscientos de ramage bajo el 

tipo de cuatrocientas pesetas 
(400) en el monte Ruezas; el 
romate se hará por pliegos 
cerrados y con arreglo a las 

I condiciones insertos en el Bole- 
I tin Oficial de la provincia n." 
I 86 y las facultativas de este 
i Ayuntamiento que se hallan de 
! manifiesto en esta Secretaría.
I Villarejo «a 16 de /Septiembre 

de 1930.'
§ El Alcalde,

< Antonio iturza.
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ANUNCIOS
2082 

Don Man Hei Varona Repes, 
Presidente de la Junta muni
cipal del Censo Electoral d© 
Tormantos.
Certifico: Que según resulta 

de la Junta Municipal dol 
Cônso Electoral, han sido 
designados como vocales y 
suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo 
Electoral de este término, du
rante el próximo venidero 
período de vida legal de esta 
Corporación bajo la presiden
cia de don Juan Pérez y Pérez, 
como Juez municipal, los seño
res que a continuación so 
expresan, en el concepto que 
respecto a cada uno se expeci- 
fica.

PRESIDENTE

Don Manuel Varona Repes.

VICE-PRESIDENTE

Don Luis .López Sagreda.

PARA VOCALES

Don Santiago Imaña Hidal- ’
' i

Don Prudencio López Dáva- i 
los. ;

Don Hermenegildo López ’ 
Sagredo. i

Don Ventura Varona Mañe
ro.

Don Robor to Varona Villar.

PARA SUPLENTES

Don Feliciano López Gordo. 
Don Segundo Gordo Varona.
Don Elias Riaño Valgañón.
Don Casimiro Ruesgas Era- 

ña.
Don Deogracias I m a ñ a 

Garúa.’
Don Sinforiano Mañero 

Agüero.

SECRETARIO

Don Eloy Enguita Ortega.
i

Para su publicación en el ’ 
Boletín Oficial de la provincial ; 
y con el fin de quienes so consi- j 
doren agraviados o indebida- i 
mente postugados puedan re- í 
clamar en el término do diez ? 
días ante el señor Presidente de | 
la Junta provinciol, expido la ¡ 
presente en Tormantos a diez } 
y seis de Septiembre de mil! 
novecientos treinta. I 

V.® B.'’ i 
El Presidente, | 
Manuel Varona. ¡ 

El Secretarto, | 
Eloy Snguita. |

EDICTO

21o9
Formado por la Ce misión muni

cipal permanente do este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio d@ i93i queda expuesto 
al público ea la Secretaría muai 
cipa! por término d© ocho días lo 
cual so anuncia en cumplimiento 
y a ios efectos del artículo 5? del 
R. D. do 23 de Agosto do 1924.

El Rsdsl 31 de Agosto de Ío30.
El Alcalde, 

Rufino Bretón.

EDICTO

2165
Formado por la Comisión 

municipal permanente d e i 
Ayuntamiento el proyecto d© 
presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercí 
cío de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del articulo 5.“ del 
Re41am®rito de 23 de agosto 
do 1924.

Cañas a 16 de septiembre de 
1930.

El Alcalde,
Félix Rojo.

«hsmnasmBM»

EDICTO

2145
Aprobado por ol pleno de esto 

Áyutamicnto el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i98i, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término 
do 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 día?, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción ai público, podrán interpo- 
nerso reclamaciones snt© la Dele
gación ds Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30i del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. do 8 
de Marzo de 1924.

Anguciasa do Septiembre do 
1030.

El AJcalde-Presidenío,
Vicente Gómoz.

EDICTO

2064

Formado porta Comisión muni 
cipal permanente do este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931 queda xepuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 

y a los efectos dul artículo 5.° del 
R. D. de 23 do agosto do 1924.

San Milián de la Oogolia all 
de agosto de i980.

El Alcalde, 
Germán Peña.

Oeów [smpBMS

provincia de Logroño.—-Distrito 
municipal de Da roca de Rioja

Año ds 1930

2090

LISTA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un núnuro cuádmiple de vecinos 
cabems^ de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aqtiédos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las lec
ciones para Senadores.

CONCEJALES

Alvaro Alonso
Pedro Martínez
Saturnino Rodríguez 
Francisco Judanoa

MAYORES CONTRIBUYENTES

Rorntln Alonso
Benito Martínez
Francisco Martínez
Leonardo García
Marcos Martínez
Carlos G H’GÍa
Martín Martínez
Francisco Alonso
Marmol García
Venancio Echapuosto
Francisco García 
Ezequiel Alonso
Bornfibó Diez
Eustasio Alonso
Gregorio Judanoa
Cruz Nestares
Santiago de Francises

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 do la expresada

Daroca de Rioja a veintiuno 
de febrero de 1930.
El Alcalde, Pedro Martínez.
El Secretario, f'eí^aíín Hernán
dez.

i Slilüsteüs ie u¡í¡s

2117 
j Don Victor Ruiz de la Cuesta 
I y Burgos, Juez de primera 
I Instancia del partido de Al- 
! faro.

Hago saber: que en este Juz
gado y a instancia del Exce- 

' lentísimo Sr. Gobernador civil 
I de la provincia, se sigue expe- 
, diente para la reclusión defini- 
tiva de la presente alineada, re
cluida ©n el Manicomio provin
cial de Logroño, Pedro 
Martínez Pérez soltero, de- 
veintiocho años de edad, natu
ral y vecino de Aldeanueva de 
Ebro.

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.'’ del Real Decreto 
de 19 de mayo de 1885, so em
plaza a los parientes de la re
ferida alineada por término do 
un mes, para que puedan soli
citar audiencia, pasado el cual 
sin haberlo solicitado se resol
verá sin 01(3.

Dado en Alfaro a 7 do agos
to de 1930.—El Juez, Víctor 
Ruiz de la Cuesta. D. S. O. Joa
quín Fernández.

1 2119

Don Víctor Ruiz de la Cuesta 
y Burgos, Juez de primera 
instancia del partido de Ai- 
faro.
Hago saber: Que en este Juz

gado y a, instancia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se tramita expe
diente para la reclusión defini
tiva de la presunta alienada, 
interna en el Manicomio pro
vincial do Logroño, Nicolasa 
Morte Cil, soltera, do cincuen
ta y seis años do edad, naturcxl 
y vecina do Alfaro.

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 

: artículo 8." del Real Decreto de 
i 19 de mayo de 1.885 so em

plaza a los parientes de la refe
rid a alineada por término de 

‘ un mes, para que puedan soli- 
: citar audiencia, pasado el cual 
; sin haberlo verificado so resol- 
' verá sin ella.
j Dado en Alñiro a 7 de agos- 
j to de 1930.—El Juez, Victor 

Ruiz do la Cuesta. D. S. O. Joa- 
I quín Fernández.

I Imp. Artes Gráficas—-Logroño
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